
AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA A 
PRODUCCIONES GRAFICAS KHEPRif{T 

¡. 

LIMITADA. 

DECRETO ALC. EXENTO No 4 o 58¡ --/
1 

Independencia, . . 17 AGO 10]n/!ft~~ff 
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: . ,·;~}1, ·' · 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: D.A.E. No 8Ó<;l~~e,, . -,: 
fecha 21 de febrero de 2017 a nombre ele PRODUCCIONES GRAFICAS KHEPRJN.T.: . 
LIMITADA, RUT. 76.376.647-0; memorándum No 152 de fecha 02 de marzo del 2ói? · 
del Departamento de Impuestos y Derechos; memorándum No 257 de fecha 23 de marzo 
del 2017 de la Dirección de Obras Municipales; memorándum No 376 de fecha 16 de 
mayo de 2018 del Departamento de Impuestos y Derechos; Resolución Sanitaria No 9292 
de fecha 02 de mayo de 2018 de la Secretaria Regional Ministerial de Salud Región 
Metropolitana; memorándum No 341 ele fecha O 1 de agosto de 2018 del Departamento de 
Inspección General; memorándum No 838 de fecha 07 de agosto de 2018 de la Dirección 
de Obras Municipales; lo establecido en el art. 24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de 
Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

1.- AUTORÍZASE la instalación y 
funcionamiento definitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, 
para que se desarrolle el siguiente giro comercial: 

Dirección 
Rol Sil 
Contribuyente 
Rut. 
Giro 

Patente 

JULIET No 2300 
2430-53 
PRODUCCIONES GRAFICAS KHEPRINT LIMITADA 
76.376.647-0 
ACTIVIDADES DE SERVICIO RELACIONADA CON LA 
IMPRESIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES DE IMPRESIÓN N.C~P. 
729.685 

/ ,_ 
' 1 ~ 2.- DÉJASE expresamente establecido que 

cualquier modificación a las condiciones en que se otorga la presente autorización, 
deberá contar con la aprobación de la Dirección de Obras Municipales y jo del 
Departamento de Impuestos y Derechos, según corresponda. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 

J~R/adch 
T~NSCRITO A: 

~~~.t.YI' DURAN BARONTI 
ALCALDE 
AD DE INDEPENDENCIA 

Control - Departamento de Inspección General- DOM - Departamento de Impuestos y 
Derechos - Oficina de Partes - Contribuyente~ 


